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RESOLUGIÓN NO. 244
( l6 de sePtiembre de 2015)

Por la cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal en vacancia temporal

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON

RODRIGU EZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales Y 9n espec¡a¡

las conferidas por el Estatuto General, Articulo 41o, Ley 909 de 2004'

Decreto 2105 de 2013 Y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, señala que en los empleos de carrera

cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen

separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por

el 
'tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos

mediante encargo con servidores públicos de carrera'

eue en la planta de personal del lnstituto Técnico Nacional de Comercio "

Simón Rodriguez" existe una vacante temporal del empleo de Celador Código

4Og7 Grado Ó5 la cual se ubicará temporalmente por necesidades del servicio ,

mientras su titular se encuentre encargado de otro empleo de superior jerarquía.

eue verificada la planta de personal de lnstituto Técnico Nacional de Comercio "

Simón Rodríguez , no se encontró ningún funcionario con derechos de carrera

de grado infe-rior, que cumpliera con los requisitos establecidos en el Manual de

Funciones y Competencias Laborales.

eue el Decreto 1101 del 26 de mayo de 2015, establece la asignación salarial

para los empleados públicos del orden nacional

eue la lnstitución cuenta con la respectiva disponibilidad presupuestal Oara efu
respectivo encargo.

En mérito de lo anterior exPuesto,

RESUELVE:

ART¡CULO 1o. Nombrar con carácter de Provisionalidad a la señora RUTH

LILIANA ROMERO MOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía

No.52.189,315 de Bogotá D.C. , en el cargo de Celador Código 4097 Grado 05

de la planta Globalizada del lnstituto Técnico Nacional de Comercio " Simón

Rodríguez, con una asignaciÓn básica de SEISCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO MtL SETECTEÑTOS SEIS PESOS MCTE ( $ 644.706.00) moneda

corriente, por el término de seis (6) meses, de conformidad con lo expuesto en la

parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO 20. Los costos que ocasione el presente nombramiento

provisional se encuentran amparados por la vigencia del presente año por el

Certificado de Disponibilidad 
'Pr"supre"tal 

No. 44815 del 3 de septiembre de

2015.
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La presente Resolución rige a partir

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

se firma en santiago de cali, a los dieciséis (16 ) dias del mes de septiembre

del año dos mil quince (2015)

Copia: Hoja de Vida

de la fecha de su
ARTICULO 30.

expedición. e
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